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Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

 

 

CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE GAS DE CAMPOS AISLADOS SAN ROQUE, 
TISQUIRAMA Y AGUAS BLANCAS, UBICADOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTANDER Y CESAR 

– 2023 

 

Ecopetrol S.A. en su condición de Productor-Comercializador, publicó la PTDV el día 31 de marzo de 
2023. 
 
Ecopetrol S.A. pone a disposición del mercado las siguientes cantidades de gas, en modalidades 
firme y con interrupciones. 
 
1. Disponibilidad de cantidades y precio para la modalidad de contrato Interrumpible: 
 
Ecopetrol pondrá a disposición las siguientes cantidades de las fuentes por un periodo de trece (13) 
meses contados a partir del 1° julio del 2023 y hasta el 30 de junio de 2024. 
 

Producto Fecha de inicio Fecha de 
finalización 

Punto de entrega Modalidad 
contractual 

Cantidad 
indicativa 
(Mbtud) 

Precio 
(US$/Mbtu) 

San Roque 1 de julio de 
2023. 

30 de junio de 
2024 

En boca de pozo. Interrumpible Firme: 
150 MBTUD 

Ofertado por 
parte del 

interesado 

Tisquirama 1 de julio de 
2023 

30 de junio de 
2024 

En boca de pozo. Interrumpible Firme: 
300 MBTUD 

Ofertado por 
parte del 

interesado 

Aguas 
Blancas 

1 de julio de 
2023 

30 de junio de 
2024 

En boca de pozo. Firme y con 
interrupciones 

Firme:  
500 MBTUD 

Interrumpible:  
450 MBTUD 

Firme:  
US$ 3,47 /mbtu 

 
Interrumpible: 

US$ 3,75 /mbtu 

 
2. Estrategia de comercialización – Requisitos de participación: 

 
Para la comercialización del producto se realizarán negociaciones bilaterales con las compañías 
que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
2.1 Compañías que hayan suscrito y ejecutado un contrato de venta de Gas de campos aislados 

en los últimos cinco (5) años, con Ecopetrol S.A. o con otros Productores-Comercializadores. 
Es importante que, dentro de las actividades asociadas al contrato ejecutado, se cuente con 
experiencia en el tratamiento y compresión de gas en sitio. 

 
2.2 Ecopetrol S.A. privilegiará las propuestas que agrupen más de un (1) producto o fuente, 

hasta llegar a la totalidad del gas ofrecido en el numeral 1 de este documento. 
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2.3 Contar con certificaciones en seguridad y salud laboral (HSE), tales como Certificación RUC, 
OHSAS 18001 o ISO 45001 vigentes. 

 
2.4 Para los contratos interrumpibles se considera que, una vez nominadas las cantidades y 

aceptadas por Ecopetrol, éstas tendrán firmeza, por lo cual el no retiro de las mismas tendrá 
compensación asociada.   
 

2.5 Otros requisitos básicos: 
2.5.1 Estar registrados en el Gestor de Mercado de Gas, previo al envío de la solicitud de 

cantidades de acuerdo con el plazo establecido en el numeral 6 Cronograma. 
2.5.2 Tener la calidad de comprador según lo definido en el artículo 17 de la Resolución 

CREG 186 de 2020. 
2.5.3 Envío de certificación de conocimiento de normas de competencia de acuerdo con 

lo establecido en el Anexo 2, conforme a los plazos definidos en el numeral 6 
Cronograma del presente documento. 
 

3. Solicitud de cantidades: 
 
Las compañías interesadas en el Gas y que cumplan con los requisitos anteriormente 
mencionados, deberán informar a Ecopetrol las cantidades de Gas de su interés. Esta solicitud 
deberá realizarse como se indica en el cuadro a continuación y deberá remitirse al correo 
electrónico procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, en las fechas establecidas en el 
numeral 6 Cronograma. No será subsanable el no envío de la solicitud de cantidades en los 
plazos establecidos. 
 

Mbtud PRECIO 
OFRECIDO 

(US$/MBTU) 

jul-
23 

ago-
23 

Sep-
23 

Oct-
23 

Nov-
23 

Dic-
23 

Ene-
24 

Feb-
24 

Mar-
24 

Abr-
24 

May-
24 

Jun-
24 

FUENTE – 
MODALIDAD 

             

 
4. Suscripción de contratos: 

5.1 Requisitos para la suscripción de contratos: 
De acuerdo con las fechas establecidas en el numeral 6 Cronograma, las compañías interesadas 
deberán remitir la siguiente documentación requerida para la suscripción de los contratos: 
 
a) Certificado de Existencia y Representación Legal vigente emitido por la Cámara de Comercio 

que aplique, con fecha de expedición no mayor a 30 de días calendario de la fecha de su 
remisión. 

b) Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o Representantes Legales (que firmarían los 
contratos).  

c) En el caso que se requiera, contar con la autorización de Junta de Directiva o de la Asamblea 
de Accionista para el perfeccionamiento de los contratos. 
 

mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
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Un vez Ecopetrol S.A. realice la asignación del gas, el agente que haya sido asignado con Gas 
deberá notificar al correo electrónico procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co la 
siguiente información: 
 
 

Fuente Tipo de mercado (Regulado, No Regulado Cantidad (Mbtud) 

[Indicar 
Nombre 
Fuente] 

Regulado 
Residencial y comercial 
Industrial 
Gas para transportadores 
Petroquímica 
GNCV 

 

No Regulado 
Generación térmica 
Petroquímica 
Industrial para generación de energía eléctrica 
GNCV 
Industrial uso como combustible 
Gas para transportadores 

 

 
5.2 Circuito de firmas 
Para efectos de la suscripción de los contratos, en el evento en que la compañía resulte 
asignada, deberá remitir en formato Excel el Anexo 3. En el caso que requiera visto bueno previo 
a la firma deberá incluirse, de lo contrario, sólo deberá informar los datos del firmante: 
 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #1 

Correo 
electrónico 
persona 
visto bueno 
#1 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #2 

Correo 
electrónico 
persona 
visto bueno 
#2 

Nombre 
persona 
visto 
bueno #3 

Correo 
electrónico 
persona 
visto bueno 
#3 

Nombre 
persona 
suscribe el 
contrato 

Correo 
electrónico 
persona 
que 
suscribe el 
contrato 

Cargo 
de la 
persona 
que 
suscribe 
el 
contrato 

         

 
5.3 Información contractual 
Para efectos de la suscripción de los contratos, en el evento en que la compañía resulte 
asignada, deberá remitir en formato Excel la información del Anexo 4. 
 

5. Cronograma: 
Actividad Fecha Observación 

Recibo de observaciones y/o 
preguntas sobre documentos de 
aviso de comercialización 

26/04/2023 

Los participantes interesados deberán diligenciar el Archivo 
Anexo No. 1 – Formato de preguntas y observaciones con las 
inquietudes que existan sobre los documentos anexos al 
presente del aviso del presente aviso de comercialización. 
Este archivo deberá ser enviado por correo electrónico al 
correo 

procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co 
antes de las 4:00p.m. del 26 de abril de 2023. 
 

mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
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Ecopetrol S.A. recopilará todas las preguntas recibidas hasta 
esa fecha y publicará las respuestas en la página web del 
proceso. 

Aviso y confirmación de visita a 
campo. 

26/04/2023 

Ecopetrol adelantará una visita a las locaciones de San 
Roque, Tisquirama y Aguas Blancas. Las compañías 
interesadas podrán participar en la visita que se adelantará 
los días 04 y 05 de mayo de 2023.  
Los participantes interesados podrán asistir, enviando como 
máximo a una (1) persona a la vista. La información de la 
persona (nombre completo, número de identificación, ARL y 
EPS) deberá ser enviada al correo 

procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co 
antes de las 4:00p.m. del día 26 de abril de 2023. 

Visita a Campo 
04 y 

05/05/2023 

Las condiciones específicas de la visita como puntos de 
encuentro y horarios serán compartidos con las compañías 
que hayan confirmado su participación en la visita. 
 
Ecopetrol S.A. no será responsable, ni suministrará el 
transporte hasta los lugares de la visita. Éste deberá ser 
asumido por las compañías que decidan participar en este 
proceso de comercialización. 

Registro de la contraparte ante 
el Gestor del Mercado por 
parte de los agentes 
interesados. 

A más 
tardar el 

08/05/2023 

Contactar directamente al Gestor del Mercado de Gas para 
verificación de requisitos. Ecopetrol no tiene control sobre 
los procesos de registro ante el Gestor del Mercado. 

Envío de certificación de 
cumplimiento de normas de 
competencia. 

A más 
tardar el 

08/05/2023 

Enviar al correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co el formato 
conforme a lo establecido en el Anexo 2 hasta las 11:59 a.m. 
Asunto: Otros documentos – [Nombre empresa]. 

Envío de propuestas para la toma 
de gas, junto con documentación 
para suscripción de contratos, 
según lo establecido en el 
numeral 5. 

18/05/2023 

La propuesta deberá ser enviada al correo electrónico 
procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co, antes de 

las 4:00 p.m. del 18 de mayo de 2023, Asunto: Propuesta 

para toma de gas – Campos Aislados– [Nombre empresa]. 

• Solicitud de cantidades, de acuerdo con el numeral 3 
de este documento. 

• Documentos que respalden la participación, de 
acuerdo con el numeral 2 de este de documento. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (con 
fecha de expedición no mayor a 30 días. 

• Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

• Aprobaciones de Junta Directiva o equivalentes en los 
casos en que aplique. 

• Anexo 2 (archivo Excel) con circuito de firmas.  

• Anexo 3 (archivo Excel) con información contractual 

Notificación de cantidades 
asignadas por parte de Ecopetrol, 
previo cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el 
presente documento. 

A más 
tardar el 

25/05/2022 

En el caso de asignación de cantidades de Gas, Ecopetrol 
enviará la notificación a los clientes asignados con 
cantidades. Este proceso será notificado hasta las 
11:59 a.m. 

Suscripción de contratos Firmes e 
Interrumpibles 

A más 
tardar el 

31/05/2023 

 

mailto:procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co
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Registro de contratos 
A más 

tardar el 
06/06/2023 

Se realizará el registro por parte de Ecopetrol como 
vendedor ante el Gestor de Mercado y confirmado por el 
comprador en caso que se asignen cantidades. 

 

NOTAS: 

 
1. Ecopetrol manifiesta de manera expresa que sólo considerará la documentación allegada 

dentro de los plazos establecidos a través del buzón oficial 

procesocomercializaciongas@ecopetrol.com.co Así mismo, Ecopetrol no será responsable 

de equivocaciones en los documentos adjuntos o retrasos en las entregas de los correos 

electrónicos. 

2. Se informa a los agentes interesados que el cronograma actual no contempla ningún plazo 

para la subsanación o corrección de la información aportada, salvo lo establecido 

explícitamente por Ecopetrol en el cronograma o en los Adendos a este proceso. 

3. El cliente interesado en este proceso entiende, declara y acepta que Ecopetrol podrá a su 

exclusiva discreción cancelarlo en cualquier momento y sin justificación. Esta cancelación 

no generará el reconocimiento de ningún momento a favor de ningún cliente interesado o 

participante en este proceso de comercialización. 

 

 
6. Anexos. 

 

• Anexo No. 1 – Formato de Preguntas y observaciones. 

• Anexo No. 2 - Formato de certificación conocimiento de normas de competencia Campos 

Aislados. 

• Anexo No. 3 - Información para circuito de firmas. 

• Anexo No. 4 – Información contractual para diligenciamiento de minutas. 

• Anexo no. 5 – Modelo de Condiciones Particulares y Generales (Para cada fuente 

propuesta). 

• Anexo No. 6 – Cromatografías de Gas de Campos Aguas Blancas, San Roque y Tisquirama. 
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